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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN  

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE SINCELEJO  

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

Sincelejo, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 
 
  

 

En atención a la nota secretarial, advierte el despacho que la Sociedad Rebaño Ovino El 

Guácimo Producciones Agropecuarias S.A.S., por intermedio de apoderado judicial y, 

dentro del término concedido para el efecto, presentó escrito resistiendo las pretensiones 

de la demanda. Así las cosas, se le reconocerá la calidad de opositora en el presente asunto. 

 

De otra parte, se reiterarán las órdenes dadas en providencias precedentes y cuyo 

acatamiento se echa de menos. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito Especializado en Restitución 

de Tierras de Sincelejo, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER a la Sociedad Rebaño Ovino El Guácimo Producciones 

Agropecuarias S.A.S., representada legalmente por Laura Vanegas Osorio, la calidad de 

opositora en el presente asunto, conforme se dijo en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: RECONOCER al Dr. Ramiro Alfonso Chamorro Torres personería para actuar 

en el presente asunto, en nombre y representación de la Rebaño Ovino El Guácimo 

Producciones Agropecuarias S.A.S., en los términos y para los fines contenidos en el poder 

que le fue otorgado. 

 

TERCERO: REQUERIR nuevamente a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Corozal que acate las órdenes que le fueron dadas en providencia del veintitrés (23) de 

agosto de 2022, consistentes en: 

 

“INSCRIBIR en el folio de matrícula inmobiliaria No. 342-16619 la presente solicitud de 

restitución de tierras, en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 86 (lit. “a”) de la Ley 

1448 de 2011. 

 

Asimismo, inscribir en el folio de matrícula inmobiliaria No. 342-16619 la sustracción 

provisional del comercio con relación al predio “Pertenencia Parcela #9”, en cumplimiento 

de lo ordenado en el artículo 86 (lit. “b”) de la Ley 1448 de 2011. 

 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Corozal para que se sirva 

realizar las anotaciones del caso y remitir a este Despacho Judicial los respectivos oficios 

de inscripción, junto con los certificados sobre la situación jurídica del bien, dentro de los 

cinco (5) días siguientes al recibo de esta orden”. 

 

Para el cumplimiento de lo anterior, se le conceden cinco (5) días contados a partir de su 

notificación, so pena de iniciar en su contra las acciones a que haya lugar por el 

Tipo de proceso: Proceso de Restitución y/o Formalización de Tierras 
Demandantes/Solicitantes/Accionantes: Andrés Manuel Mercado Martínez y Edith Isabel Mercado 
Cárdenas 
Demandado/Oposición/Accionado: N/A 
Predio: “Pertenencia Parcela # 9” FMI No. 342-12961 y 342-16619 
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desobedecimiento a una orden judicial, en los términos del artículo 44 (num. 3º) del 

Código General del Proceso. 

 

CUARTO: REQUERIR a la Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras del H. Tribunal 

Superior de Cartagena que remita con destino a este despacho copia del expediente con 

radicado No. 70001312100220120008900 (radicación interna 00019-2013-02), para que 

obre como prueba trasladada en este trámite, conforme se dispuso en auto admisorio del 

siete (7) de diciembre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSE DAVID SANTODOMINGO CONTRERAS 

JUEZ 
JDSC/JACR 


